
El cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 2026, concertado entre la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno y la Contraloría General del Estado de Veracruz, en el Marco
del Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención,
detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que
celebran la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, y Conforme al Acuerdo por el que se establece los Lineamientos para Promoción y
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,
publicado en el Diario Oficial de la Federación 11 de octubre de 2023.
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El Programa Anual de Trabajo. Faculta a esta Contraloría General como Órgano Estatal de
Control para darle seguimiento a las actividades en materia de Contraloría Social, que
deben realizar los ejecutores y promotores de los Programas Federales de Desarrollo Social
en el Estado.

Lo anterior y con el propósito de contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de
los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y
honradez.
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